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público de personas en los ámbitos regional y provincial, 
así como aquellos que presten servicio de transporte 
terrestre de mercancías que a la fecha de entrada en 
vigencia de la presente norma, no han realizado el cambio 
de la placa antigua por la nueva Placa Única Nacional de 
Rodaje.

Artículo 3.- Procedimientos sancionadores 
culminados 

Lo dispuesto en la presente norma no tendrá efecto 
respecto a los procedimientos sancionadores que 
hayan culminado con resolución fi rme, en aplicación 
del penúltimo párrafo del numeral 5) de la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
de Placa Única Nacional de Rodaje aprobado por Decreto 
Supremo No. 017-2008-MTC.

Artículo 4.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano. 

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Transportes y Comunicaciones. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1090649-3

Autorizan viaje de profesionales de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil 
a los EE.UU., en comisión de servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 014-2014-MTC

Lima, 30 de mayo de 2014

VISTOS:

El Informe No. 289-2014-MTC/12 emitido por la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, y el Memorándum 
No. 983-2014-MTC/02.AL.AAH emitido por el 
Viceministerio de Transportes, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Informe No. 289-2014-MTC/12 
la Dirección General de Aeronáutica Civil, requiere la 
participación en la capacitación “Entrenamiento Inicial 
- Simulador B-737-300-400”, organizado por la Pan Am 
International Flight Academy, que se llevará a cabo del 
05 al 12 de junio de 2014, en la ciudad de Miami, Estados 
Unidos de América;

Que, el citado evento tiene como objetivo contar 
con inspectores de operaciones habilitados y vigentes 
en las aeronaves B-737 que operan en el parque aéreo 
nacional; 

Que, en tal sentido y dada la importancia del citado 
evento, resulta conveniente autorizar la participación 
de los señores Víctor Augusto Fajardo Camero y Javier 
Alfredo Paredes Zúñiga, profesionales de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

Que, el costo del referido viaje será fi nanciado dentro 
del marco del Convenio de Administración de Recursos 
PER/12/801, suscrito por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones y la Organización de Aviación Civil 
Internacional - OACI, organismo técnico de las Naciones 
Unidas, de conformidad con los términos de la Autorización 
de Beca/Misión Int. No. 013-04-2014, suscrita por el 
Coordinador del Proyecto OACI; 

De conformidad con la Ley No. 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, y su Reglamento, aprobado por 

Decreto Supremo No. 047-2002-PCM modifi cado por 
Decreto Supremo No. 056-2013-PCM, Ley No. 30114, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2014, y a lo informado por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, y;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de los señores Víctor 
Augusto Fajardo Camero y Javier Alfredo Paredes Zúñiga, 
profesionales de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la 
ciudad de Miami, Estados Unidos de América, del 04 al 
13 de junio de 2014, para los fi nes expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2.- Los gastos que demande el viaje serán 
cubiertos por el Convenio de Administración de Recursos 
PER/12/801, de acuerdo a la Autorización de Beca/Misión 
Int. No. 013-04-2014 y al siguiente detalle:

Pasajes aéreos (para dos personas, incluye TUUA) US$ 1,120.00
Viáticos (para dos personas) US$ 7,920.00

Artículo 3.- Dentro de los siete (07) días calendario 
siguientes de su retorno al país, las personas mencionadas 
en el artículo 1° deberán presentar a la Presidencia de 
la República, a través de la Secretaría del Consejo de 
Ministros, un informe describiendo las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4.- Dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes de efectuado el viaje; las personas 
mencionadas en el artículo 1° deberán presentar un 
informe al Despacho Ministerial, con copia a la Ofi cina 
General de Administración del Ministerio de Transportes 
y  Comunicaciones,  describiendo las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje; así como la 
rendición de cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema no 
otorgará derecho a exoneración de impuestos o de 
derechos aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 6.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

RENÉ CORNEJO DIAZ
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1090648-9

Clasifican jerarquía de carretera como 
Ruta Vecinal o Rural y reclasifican 
temporalmente Rutas como Rutas 
Nacionales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 318-2014-MTC/02

Lima,  28 de mayo de 2014

VISTO:

El Ofi cio No. 083-2014-GRLL/PRE del Gobierno 
Regional de La Libertad; el Memorándum No. 698-
2014-MTC/20 e Informe No. 010-2014-MTC/20.7/BEH 
del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Nacional - PROVIAS NACIONAL; el Memorándum No. 
1016-2014-MTC/14 e Informe No. 169-2014-MTC/14.07 
de la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2013-MTC 
se aprobó la actualización del Clasifi cador de Rutas del 
Sistema Nacional de Carreteras – SINAC;
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Que, a través del Ofi cio N° 083-2014-GRLL/PRE, 
recibido con escrito de registro P/D No. 038385 del 28 
de febrero del 2014, el Presidente del Gobierno Regional 
de La Libertad, solicita la Clasifi cación de una carretera y 
Reclasifi cación de una Ruta Departamental o Regional y 
dos Rutas Vecinales o Rurales, como Rutas Nacionales, 
lo que permitirá formar el corredor Emp.PE-10 C-Challas-
Miramar-Pariamarca-Colpabamba-Santa Rosa-Huancas-
Carhuac-Emp.PE-12 B (Mirafl ores), y como tal podrá 
ser atendido en el marco de la Resolución Directoral N° 
003-2012-EF/63.01, que aprueba estudios de inversión 
a nivel de perfi l de los proyectos de inversión pública 
de mejoramiento de la carretera de la Red Vial Nacional 
con pavimentos a nivel de soluciones básicas. Asimismo, 
adjunta, ofi cios que contienen similar petición, de las 
Municipalidades Distritales de Tayabamba, Huancaspata, 
Urpay y Santiago de Challas, así como de la Municipalidad 
Provincial de Pataz, del Departamento de la Libertad, 
gobiernos locales que se encuentran involucrados en el 
referido trayecto; 

Que, mediante Memorándum N° 698-2014-MTC/20, 
de fecha 14 de abril de 2014, la Dirección Ejecutiva de 
PROVIAS NACIONAL, alcanzó a la Dirección General de 
Caminos y Ferrocarriles el Informe N° 010-2014-MTC/20.7/
BEH, emitido por la Unidad Gerencial de Conservación, 
quien encuentra procedente la atención de las solicitudes 
señaladas en el párrafo precedente, considerando que 
PROVIAS NACIONAL, suscribió el Contrato de Servicios 
N° 107-2013-MTC/20 con la empresa Consorcio Vial 
Sausacocha, por un monto contractual de S/. 823,292.28, 
para la elaboración del estudio de preinversión a nivel de 
perfi l del proyecto de Mejoramiento de la carretera: Emp. 
PE-3N (Laguna Sausacocha) – Puente Pallar – Chagual – 
Tayabamba – Pte. Huacrachuco y los ramales Pte. Pallar 
– Calemar y Tayabamba – Quiches – Emp. PE-12 A (Dv. 
sihuas) por niveles de servicio, que incluye el corredor 
antes señalado;

Que, mediante Memorándum N° 1016-2014-MTC/14, 
de fecha 05 de mayo de 2014, la Dirección General de 
Caminos y Ferrocarriles concuerda con el Informe N° 169-
2014-MTC/14.07, de la Dirección de Caminos, a través 
del cual se considera procedente efectuar las siguientes 
acciones: 

i) Clasifi car la Carretera: Pariamarca – Colpabamba 
– Santa Rosa – Huancas – Carhuac como Ruta Vecinal 
o Rural y por su continuidad con la Ruta Vecinal o Rural 
N° LI-882 esta trayectoria pasará a conformar parte de la 
mencionada Ruta, quedando su trayectoria de la siguiente 
manera:

Ruta N° LI-882

Trayectoria: Emp. PE-12 B (Mirafl ores) – Carhuac 
- Huancas – Santa Rosa – Colpabamba – Emp. LI-881 
(Pariamarca).

ii) Reclasifi car Temporalmente la Ruta Departamental 
o Regional LI-131 en el Tramo: Emp. PE-10 C - Challas 
— Dv. Pariamarca.

iii) Reclasifi car Temporalmente la Ruta Vecinal o Rural 
LI-881 en el Tramo: Emp. LI-131 – Pariamarca. 

iv) Reclasifi car Temporalmente la Ruta Vecinal o Rural 
N° LI-882 de Trayectoria: Emp. PE-12 B (Mirafl ores) 
– Carhuac - Huancas – Santa Rosa - Colpabamba – Emp. 
LI-881 (Pariamarca). 

Al realizar las acciones anteriores la trayectoria 
quedará conformada de la siguiente manera y se le 
asignará el siguiente Código:

PE-12 C:

Trayectoria: Emp. PE-12 B (Mirafl ores) – Carhuac 
- Huancas – Santa Rosa - Colpabamba – Pariamarca 
– Challas – Emp. PE-10 C;

Que, según lo dispuesto en los numerales 6.1 y 6.2 
del artículo 6° del  Reglamento de Jerarquización Vial, 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2007-MTC, y sus 
modifi catorias, en adelante el Reglamento, el Gobierno 
Nacional, como ente normativo, es la autoridad competente 
para la jerarquización del Sistema Nacional de Carreteras; 
asimismo, las autoridades competentes para la aplicación 
del Reglamento, de conformidad con los niveles de 

Gobierno que corresponden a la organización del Estado, 
son el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por 
el Gobierno Nacional, a cargo de la Red Vial Nacional; 
los Gobiernos Regionales, a cargo de su respectiva Red 
Vial Departamental o Regional; y, los Gobiernos Locales, 
a cargo de su respectiva Red Vial Vecinal o Rural;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° del 
Reglamento, corresponde al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, a través de la Dirección General 
de Caminos y Ferrocarriles, efectuar la Clasifi cación 
de las Carreteras que conforman el Sistema Nacional 
de Carreteras (SINAC), en aplicación a los criterios 
establecidos en el artículo 8° del Reglamento, considerando 
para tales efectos la información que proporcionen las 
autoridades competentes a que se refi ere el artículo 6° 
del Reglamento;

Que, de conformidad con el numeral 10.2 del artículo 
10° del Reglamento, las autoridades competentes podrán 
proponer de común acuerdo la reclasifi cación de las 
carreteras de cualquiera de las Redes Viales del Sistema 
Nacional de Carreteras (SINAC), ubicadas en el ámbito 
de su jurisdicción; 

Que, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 012-
2013-MTC, que aprobó la actualización del Clasifi cador 
de Rutas del Sistema Nacional de Carreteras – SINAC, 
señala que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
podrá disponer, a petición de las autoridades competentes 
previstas en el artículo 6° del Reglamento antes señalado, 
la reclasifi cación temporal de una vía, mediante Resolución 
Ministerial, con fi nes de posibilitar intervenciones que 
permitan mejorar sus características físicas y operativas, 
para cuya fi nalidad la autoridad solicitante deberá 
acreditar que cuenta con los recursos presupuestales 
correspondientes, asimismo la reclasifi cación temporal 
tendrá vigencia hasta la conclusión de los proyectos viales 
que ejecuten las autoridades competentes;

Que, en el presente caso, PROVIAS NACIONAL y la 
Dirección General de Caminos y Ferrocarriles, coinciden 
en que los tramos cuya reclasifi cación se solicita, no se 
encuentran mejorados en sus características físicas y 
operativas, por lo que resulta procedente que PROVIAS 
NACIONAL se constituya en la unidad formuladora  
para la ejecución de los proyectos viales respectivos, 
para lo cual cuenta con los recursos presupuestales 
correspondientes;   

Que, en consecuencia, estando a lo solicitado por 
el Gobierno Regional de La Libertad, y contando con 
la opinión favorable de PROVIAS NACIONAL y la 
Dirección General de Caminos y Ferrocarriles, resulta 
procedente clasifi car la carretera solicitada y reclasifi car 
temporalmente una Ruta Departamental o Regional, así 
como dos Rutas Vecinales o Rurales del Departamento 
de la Libertad, como Rutas Nacionales;  

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
Supremos Nos. 017-2011-MTC, 006-2009-MTC, 012-
2013-MTC y 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Clasifi car la jerarquía de la siguiente 
carretera:

Carretera: Pariamarca – Colpabamba – Santa Rosa 
– Huancas – Carhuac, como Ruta Vecinal o Rural y por 
ser continua su trayectoria con la Ruta N° LI-882 pasará 
a formar parte de la mencionada Ruta, quedando como 
sigue:

Ruta N° LI-882

Trayectoria: Emp. PE-12 B (Mirafl ores) – Carhuac 
- Huancas – Santa Rosa – Colpabamba – Emp. LI-881 
(Pariamarca).

Articulo 2°.- Reclasifi car Temporalmente las siguientes 
Rutas como Rutas Nacionales:

- Ruta Departamental o Regional LI-131 en el Tramo: 
Emp. PE-10 C - Challas — Dv. Pariamarca.

- Ruta Vecinal o Rural LI-881 en el Tramo: Emp. LI-131 
– Pariamarca. 

- Ruta Vecinal o Rural N° LI-882 de Trayectoria: Emp. 
PE-12 B (Mirafl ores) – Carhuac - Huancas – Santa Rosa 
- Colpabamba – Emp. LI-881 (Pariamarca). 
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Al realizar las acciones anteriores la trayectoria quedará 
conformada de la siguiente manera y se le asignará el 
Código PE-12 C. El tramo de la Ruta Reclasifi cada 
adoptará la siguiente trayectoria:

PE-12 C:

Trayectoria: Emp. PE-12 B (Mirafl ores) – Carhuac 
- Huancas – Santa Rosa - Colpabamba – Pariamarca 
– Challas – Emp. PE-10 C.

Artículo 3°.- La Dirección General de Caminos y 
Ferrocarriles deberá actualizar el Mapa Vial incorporando 
las modifi caciones dispuestas por el artículo primero de 
la presente Resolución, en el Clasifi cador de Rutas del 
Sistema Nacional de Carreteras – SINAC.

Articulo 4°.- Las autorizaciones de uso del derecho 
de vía, solo podrán ser otorgadas por las autoridades 
titulares de las vías sobre la cual tienen competencia 
permanente y no por autoridades que solo cuentan con 
una facultad temporal y limitada.     

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS PAREDES RODRÍGUEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1089999-1

Reclasifican temporalmente la Jerarquía 
de Ruta Departamental o Regional 
como Ruta Nacional, asignándole el 
código temporal Nº PE-3N F

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 319-2014-MTC/02

Lima, 28 de mayo de 2014

VISTOS:

Los Ofi cios N° 226-2013/GRP-100000 y N° 343-
2013/GRP-100000 del Gobierno Regional Piura, el 
Memorándum N° 464-2014-MTC/20 de la Dirección 
Ejecutiva del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional - PROVIAS NACIONAL, el Informe 
N° 113-2014-MTC/14.07 de la Dirección de Caminos, y, 
el Memorándum N° 669-2014-MTC/14 de la Dirección 
General de Caminos y Ferrocarriles;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2013-MTC, 
publicado el 22 de setiembre de 2013 en el diario ofi cial 
El Peruano, se derogó los Decretos Supremos N° 044-
2008-MTC, 026-2009-MTC y 036-2011-MTC, y se aprobó 
la actualización del Clasifi cador de Rutas del Sistema 
Nacional de Carreteras - SINAC;

Que, a través del Ofi cio N° 343-2013/GRP-100000, 
de fecha 02 de setiembre de 2013, el Gobierno 
Regional Piura, solicitó la intervención en las Rutas 
Departamentales o Regionales N° PI-104 en el tramo: 
Ayabaca - Cruce Socchabamba y N° PI-107 en el tramo: 
Curilcas - Pacaipampa de 18 Km. de longitud; los cuales 
han sido considerados en el Contrato de Servicios N° 
069-2012-MTC/20, suscrito entre el Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Nacional - PROVIAS 
NACIONAL y el CONSORCIO GESTIONES VIALES DEL 
NORTE;

Que, de acuerdo al Clasifi cador de Rutas del Sistema 
Nacional de Carreteras - SINAC, los tramos indicados 
forman parte de la Red Vial Departamental o Regional 
de Piura, con Códigos N° PI-104 de Trayectoria: Emp. 
PE-1N L (Sajino) - Paimas - Pte. Tondopa - Arrepite 
Alto - Ayabaca - Emp. PE-3N (Socchabamba) y N° PI-
107 de Trayectoria: Emp. PE-1N L (Dv. Tambogrande) 
- Tambogrande - Platillos - Paccha - Chulucanas - 
Morropón - Paltashaco - Chalaco - Pacaipampa - Emp. 
PE-3N (Curilcas);

Que, la Dirección Ejecutiva del PROVIAS NACIONAL 
con Memorándum N° 464-2014-MTC/20 remitió el Informe 
N° 055-2014-MTC/20.7, de su Unidad Gerencial de 
Conservación, mediante el cual se considera pertinente 

la reclasifi cación temporal de la Ruta Departamental 
o Regional N° PI-104 en el tramo: Ayabaca - Cruce 
Socchabamba como Ruta Nacional, a fi n de viabilizar su 
intervención según el Contrato de Servicios N° 069-2012-
MTC/20;

Que, mediante Memorándum N° 669-2014-MTC/14, 
de fecha 18 de marzo de 2014, la Dirección General de 
Caminos y Ferrocarriles concuerda con el Informe N° 113-
2014-MTC/14.07 de la Dirección de Caminos, a través del 
cual se considera procedente la reclasifi cación temporal 
de la Ruta Departamental o Regional N° PI-104 en el 
tramo: Emp. PE-3N (Socchabamba) - Ayabaca, como 
Ruta Nacional, asignándole el código temporal N° PE-3N 
F;

Que, según lo dispuesto en los numerales 6.1 y 6.2 
del artículo 6° del Reglamento de Jerarquización Vial, 
aprobado por Decreto Supremo No. 017-2007-MTC, y sus 
modifi catorias, en adelante el Reglamento, el Gobierno 
Nacional, como ente normativo, es la autoridad competente 
para la jerarquización del Sistema Nacional de Carreteras; 
asimismo, las autoridades competentes para la aplicación 
del Reglamento, de conformidad con los niveles de 
Gobierno que corresponden a la organización del Estado, 
son el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por 
el Gobierno Nacional, a cargo de la Red Vial Nacional; 
los Gobiernos Regionales, a cargo de su respectiva Red 
Vial Departamental o Regional; y, los Gobiernos Locales, 
a cargo de su respectiva Red Vial Vecinal o Rural;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° del 
Reglamento, corresponde al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, a través de la Dirección General 
de Caminos y Ferrocarriles, efectuar la Clasifi cación 
de las Carreteras que conforman el Sistema Nacional 
de Carreteras (SINAC), en aplicación a los criterios 
establecidos en el artículo 8° del Reglamento, considerando 
para tales efectos la información que proporcionen las 
autoridades competentes a que se refi ere el artículo 6° 
del Reglamento;

Que, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 10.2 del artículo 10° del Reglamento, las 
autoridades competentes establecidas en el artículo 
6° del Reglamento podrán proponer de común acuerdo 
la reclasifi cación de las carreteras de cualquiera de 
las Redes Viales del Sistema Nacional de Carreteras 
(SINAC), ubicadas en el ámbito de su jurisdicción, con 
el correspondiente sustento técnico y en concordancia 
con los criterios del artículo 8° del mismo, la cual 
será aprobada por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones mediante Resolución Ministerial e 
incorporada al Clasifi cador de Rutas y al Registro 
Nacional de Carreteras (RENAC);

Que, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 
012-2013-MTC, que aprueba la actualización del 
Clasifi cador de Rutas del SINAC y las disposiciones 
sobre dicho Clasifi cador, señala que el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones podrá disponer, 
a petición de las autoridades competentes previstas 
en el artículo 6° del Reglamento, la reclasifi cación 
temporal de una vía, mediante Resolución Ministerial; 
la reclasifi cación temporal tendrá vigencia hasta la 
conclusión de los proyectos viales que ejecuten las 
autoridades competentes; asimismo, para tramitar dicha 
reclasifi cación, la autoridad solicitante deberá acreditar 
ante el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
que cuenta con los recursos presupuestales 
correspondientes;

Que, en consecuencia, estando a lo solicitado por el 
Gobierno Regional Piura y a lo opinado por la Dirección 
Ejecutiva del PROVIAS NACIONAL, la Dirección de 
Caminos y la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles, 
resulta procedente reclasifi car temporalmente la Ruta 
Departamental o Regional N° PI-104 en el tramo: Emp. 
PE-3N (Socchabamba) - Ayabaca, como Ruta Nacional, 
asignándole el código temporal N° PE-3N F;

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
Supremos N° 017-2007-MTC, 006-2009-MTC, 021-2007-
MTC y 012-2013-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Reclasifi car temporalmente la 
Jerarquía de la Ruta Departamental o Regional N° PI-
104 en el tramo: Emp. PE-3N (Socchabamba) - Ayabaca, 
como Ruta Nacional, asignándole el código temporal N° 
PE-3N F, la misma que adoptará la siguiente trayectoria: 


